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1. Se ponen en discusión las modificacio· 
nes del Senado al proyecto que· ratifica 
los acuerdos de la Conferencia Monetaria 
y Financiera de las Naciones Unidas, Ce­
lebrada en Bretton Woods en 1944, y son 
aprobadas. 

2. Se ponen en discusión las modificaclone!! 
del Senado al CálCUlo de Entradas y Pre­
supuesto General de Gastos de la Nación 
para el año 1946, y son aprobadas. 

'3. Se ponen en discusión las modificacionel! 
del Senado al proyecto sobre suplementos 
al Presupuesto General de Gastos del año 
1945, y son aprobadas. 

1'1. O'E 

l. Oficio del Senado, en que comunica 
haber aprobadO can modificaciones el pro­
yecto de ley de Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación para 1946. 

, 

. . . 

-
, 

, 

2. Oficio del Senado, en que expresa ha-
ber aprobado en los mismos términos· en que 
lo hizo la Cámara al Cálculo de Entradas Or­
dinarias del Presupuesto para 1946.' 

3 a 17, Oficios del Senado, en que comu-
nica haber aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara, las siguientes Par­
tidas de Presupuesto de 1946: 01) "Presiden­
cia de la República"; 02) "Congreso Nacio­
nal"; 03) "Servicios Independientes"; 04) "MI­
nisterio del Interior"; 05) "Ministerio de Re' 
laciones Exteriores"; 06) "Ministerio de Ha­
cienda"; 08) "Ministerio de Justicia"; 09) , 
"Subsecretaría de Guerra"; 11) "Subsecreta­
ría de AViación"; 12) "Ministerio de Obras Pú, 
bUcas y VÍras de Comunicación"; 13) "Minis­
terio de Agricultura"; 14) "Ministerio de Tie­
rras y Colonización"; 15) "Ministerio del Tra· 
bajo"; 16) "Ministerio de Salubridad, Previ­
sión y Asistencia Social", y 17) "MinisteTio 
de Economía y Comercio". 

18 y 19. Oficios del Senado, en que ex-
:¡:tesa haber aprobado. con modificaciones las 
Partidas 07) "Ministerio de Educación PúbIl' 
ca", y 10) '''Subsecretaría de Marina", del Pre-
supuesto para 1946. . 

20. Oficio del senado, en que comunica 
haber aprobado con modificaciones el pro­
yecto de ley que suplementa diversos ítem del 
Prooupuesto de 1945. 

, 

, 

. , 

( 
: 

. . 

• 

• , 
'. 

, 

, 

, 

, 

, 

, 

, 

, 
, , 

• , 

( 

, 

, 
• , 

, 



• 

• 

; 

. . 

, 
" 

, . - -

• 

I 

, 

• 

. ,o, - - --- -----:- > ~ . 
~------ ._--~~~.~, --'-- • 

• • 

" 
]362 CAMARA DE DIPUTADOS 

21.· Oficio del Senado, en que devuelve 
aprobado con modificaciones el proyecto de 
ley que aprueba los Convenios acordados eh 
la Confereñcia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods 
en 1944. 

'tu . terAS D'E 

El Acta de la sesión 21.a, celebrada el miér­
coles 26 de diciembre, de 11 a 13 horas, se de­
claró aprobada por no haber merecido obser-. ' vaClOnes. 

El Acta de la sesión 21.a, celebrada el miér­
coles 26, de 15 a 17 horas, quedó a disposi­
ción de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 22. o Extraordinaria, en miércoles 26 
de diciembre de 1945. 

Presidencia de los señores Coloma y Huerta. 
Se abrió a las 15 horas y 15 minutos, y 

asistierOn los señores: 
, 

Abarca C., Humberto Gutiérrez P., Roberto 
• 

Acharán A . ,Carlos Berrera L., Ricardo 
Ahumada P., Hennes Holzapfel A., Armando 
Alcalde C., Enrique Juliet G .. , Raúl 
Aldunate P., Paul Labbé L., Feo. Javier 
Alessandri R., EduardoLeighton G., Bernardo 
AlI1unát~gui J., M. LulsLoyola V., Gustavo 
Araya Z., Bernardo Maira C., Fernando 
Baeza H., Oscar R., Pedro 

T., Roberto Melej N. ,Carlos 
Bildoya H., Esteban Mella M., Eduardo 
Berman B., Natalio Mesa C., Estenlo 
Brañes F., Raúl Montané C., Carlos 
Bulnes S., Francisco Montt L., Manuel 
Calderón B., Alberto Moore ., Eduardo 
Campos M ., Alfonso Morandé D .• Fernando 
Cañas F.,· Enrique Muñoz A ., Isidoro 
Cárdenas N., Pedro Nazar F., Alfredo 
Carrasco R., Ismael Olivares F., Gustavo , 

Cisterna O., FernandeOyarzún C. , Pedro 
Contreras T., Víctor Pler.eira L., .Tullo 
Correa L . ,Héctor P·ereira L . , Jismalel 
Curti ,C. ,Enrique Pizarro B., Abelatdo 
Díaz 1. , José Prieto C.. Camilo 
Durán N., Julio Pulgar M., Juan 
Edwards A., Lionel Rogers S., Jorge 
P...<Icobar D., Clemente Rosende V., Alfredo 
Escobar D., Andrés Rossetti C., .Juan B. 
Escobar Z., l\J.fredo Ruiz S., Marcelo 

. Fairvovich H., Angel Santa ,Cruz S., Victor 
Fernández l., Sergio Santandreu, Sebastián 
Ferreira M., Carlos Sepúlvela A., Ramiro 
Fonseca A. ,Ricardo Silva C., Alfredo 
Garcia B., Osvaldo Souper M., 'Carlos 
Garrido S., Dionisio Tapia M., Astolfo 
Gc'Unez iP., Roberto Tomic R., Radomiro 
González..M., Exequiel Undurraga C., Luis 
González P., GuiUermoUribe B., Manuel 

• 

Uribe C., Damián Vives V., Rafael 
Urrutia De la S., Igcio. WaIkerV., Andrés 
Valdés R., Juan Yávar V., Humberto 
Vivanco S., Alejandro Za.ñariu U., Béctor 

El de Economía y Comercio don 
Pedro Enrique Lmonso. 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro­
secretario señor Fabres l. 

CUENTA 
No hubo, 

ORDEN -DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Presi­
dente, en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía continuar la discusión 
del proyecto de ley que aprueba loo COnve­
nios acordados en la 'COnferencia Moneta­
ria y Financiera de Bretton Woods. 

En las sesiones anteriores había quedado 
con la palabra el señor Berman, quien con­
tinuó ¡formulando sus observaciones, con .res­
pecto' al pr~ec.to en debate. 

En segUida, usaron de la pal8ibra. los se­
ñores Tomic y Rossetti. 

El señor Coloma (Presidente), declara ce­
,nado el debate por haber llegado la hora 
acordada anteriormente para ello, y por ha­
ber existido oposición para prorrogarla. 

A indicación de la Mesa y porasentl­
miento unanime se acordó insertar en el Bo­
letín de sesiones y en la Versión Oficial el 
resto del discurso del señor Rossetti, y los 
que debían pronunciar los señores Alcalde" 
iLaJbbé :y Cárdenas. 
Pu~sto en votación general el proyecto, se 

dió pOr aprobado pOr asentimiento uná:n1me, 
quedando 'l'egla;mentariamente a:PI'obados en 
particular todos sus articuloo por no haber 
sido objeto de indiClaciones. 

'Durante la discusión general -se presentó 
la siguiente indicación, que había sido acep­
tada Q votación por todos los Comités: 

De los señores Santa C'ruz y Rossetti, para 
agregar el artí-culo nuevo que se indica: 

"Artículo 18 Las obligaciones que se ha­
yan contraído en la moneda legal fijada por 
el artf.culo1.o del decreto ley N.O 606, pu­
blicado en el Diario Of·iclal de 4 de octubre 
de 192'5, seguirán siendo solucionadas con la 
m'sma cantidad numérica de pesos chilenos 
expresada en la obligación respectiva, cual­
quiera 'que sea la relación que se fije entre 
el peso chileno y el oro". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dió pOr aprobada esta indicación. 

Quedó, en ,consecuencia, terminada la dis­
cusión del primer trámite constitucional del 
proyecto, y en conformidad a los acuerdoS 
adoptadOS a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable Senado en los siguientes 
términos: 

• 
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DE I·":y 

"Artículo 1.0 . Apruébanse los convenios 
acordados en la Conferencia MonetarIa y Fi­
nanciera de las Naciones Unidas, celebrada en 
Bretton Woods, en N. Y., Estados Unidos, 
en julio de 1944, que crean el ''Fondo Mo­
netario Internacional" y el "Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento". 

Artículo 2.0 El Convenio sobre Fondo 
Monetario Internacional se aplicará pOr Jn­
termedio del Banco Central de Ohlle. . 

El Banco Central de Chile queda autoriza' 
do para realizar las operaciones estipuladas 
en el Convenio sobre "Fondo Monetario In-, 

ternacional" y para ej ercer todos los dere­
ehos y cumpllr todas las obligaciones consul­
tadas en el Convenio respectivo. 

Artíc,ulo 3.· Se faculta al Banco Central 
de Ohile para solicitar 'las Jnformaciones ne­
cesarias para cumplir 'lo dispuesto en el a.T­
tieulo W;II, 8ecclón5.a, del Convenio res' 
pecflivo. 

. Las informaciones que se proporcionen se 
entenderán extrictamente confidenciales. 

ArtíCUlo 4.0 El "Fondo Monetario Intef­
nacional" tendrá en Chile personalidad jurí­
dica en las condicioÍlespreVistas ipOr la Sec' 
ción 2.a del artículo IX del Convenio. 

Artículo 5.0 Se faculta al !Presidente de 
la República para suscribir a nombre del 
Gobierno de Ohile las 350 acciones del capi­
tal autorizado del "Banco Internacional de 
RJeconstrucclón y Fomento", que correspon­
den a nuestro ,país como miembro de dicha 
institución. 

Las relaciones entre el Gobierno y el "Ban­
co InternaCional de Reconstrucción y Fo­
mento", se mantendrán por intermedIo del 
Ministerio de Hacienda. 

Se autoriJza al Banco Central de Ohile pa­
ra realizar con el "Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento" todas 'las opera­
ciones consultadas en el Convenio que crea 
esta institución. 

ArtíC'lllo 6.0 'Se autorIza al Gobierno de 
Ohile, al Banco' Central de Chile, a la Cor­
poración de Fomento de la Producción. al 
Insflituto de Jndustrial, a la Caja 
de Crédito Agrario, a la c.aja de Crédito Mi­
nero, a la Oaja de Amortización, a la Cor­
poradón de Ventas de Salitre y Yodo de Chi­
le, a la Caja Ir\acional de Alhorros, a 103 Ins­
titutos de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá y Anto:fugasta y a los Bancos CO­
merciales, 'para garantizar obligaciones que 
personas naturales o juridic.as clillenas con­
traigan con el "Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento". 

A.rticulo '7.0 El ''Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento" tendrá en ahíle 
personaIldad jurldlca en las condiciones pre-

, ' 

• 

vistas por la Sección 2.a, del artícwo VII 
del 'Convenio. 

Artículo 8.0 El Presidente· de la Repú­
bliea, a propuesta del Banco central de Chi­
le y con acuerdo del Senado, designará a las 
personas que 'habrán' de desempeñar los car- . 
gas de Gobernador en propiedad y Goberna­
dor suplente, en representación de Ohile, en 
el "Fondo Monetario jInternacional". Esas 
mismas personas desempeñarán los cargos 
de Gobernador en propiedad y Gobernador 
suplente en el "Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento". 

Artículo ·9.0, El "Fondo Monetario. Inter­
nacional" y el "Banco Internacional de Re­
constr.ucción y Fomento" gozarán en Cooe 
de todas las inmunidades y privilegiOS esta­
blecidos para cada uno de ellos en el artícu­
lo IX, Secciones 3. a, 4.a, 5. a, 6. a y 7.a en 
el articulo VII, Secciones S.a, 4.a, 5.a, 'S.a, 
y 7. 'a, de los Conven[os ¡pertinentes. 

Artículo 10. Los Gobernadores, los Diree­
tores Ejecutivos y los suplentes, los funcio­
narios y empleados del "Fondo Monetario 
Internacional" y del "Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomtmto", que no sean chi­
knos, gozarán enChile de las inmunidades 
¡y privilegios establecidos 1espectiV'rumente 
para cada uno de ellos en el artJculo IX, 
Sección S.a, y en el artículo VII, Sección S.a, 
de los Convenios pertinentes. 
, Dichas inmunida,des y priVilegios cesarán 

SI el :respectivo·,funcionarl0 no fuere justi­
ciable, por _ cualqUiera causa, ante los tribu- . 
nales o autoridades de su país de origen. 

Articulo U.El "Fondo Monetario Inter­
nacional" y el "Banco Internacional, de Re­
construcción y Fomento" estara1n exentos de 
toda clase de impuestos, eontritbuciones y de­
rechos de cualquier género. 

Los títulos, las obltgaciones, sus dividendos 
o intereses y todos los documentos de c.ual­
quier clase emitidos por el '~Fondo Monetario 
iTnternacional" o por el "Banco Internacional 
de ~onstruiCdón 'Y /Fomento"', cualquiejrla 
que sea su tenedor; los instrumentos ¡públi­
cos o privados y las operaciones de cualquier 
clase a favor de estas instituciones o en las 
cuales ellas intervengan; todos los actos o 
contratos en que participen, como asimIsmo 
todos los valores, titulos, acciones, bienes 
muebles o inmuebles de propiedad de estas 
entidades, . estarán exentos de toda clase de 
impuestos o contribuciones y de tributos de 
cualquier género u origen. 

Artículo 12. Los sueldos y emolumentos de 
lOs Directores Ejecutivos y los suplentes, los 
funcionarios y empleados del "Fondo Mone­
tario Internacional" y del ''Banco Internacio­
nal de Reconstrucción y Fomento", qUe no 
sean de nacionalidad chllena, estarán exen­
tos de todo impuesto o contribución. 
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Articuló U. Las exencioneS establecidas 

en los dos artículos anteriores' regirán para 
tOdos los impuestos,contrtbuciones, derechos 
y trl!bUtos que ahí se señalan y para los. que 
en el futuro puedan establecerse. Bene;ficia­
r6.n también a todas las personas naturales 

"o jurídicas que celebren actos o contratos 
con' el "Pondo Monetario rnternacional" o 
con el "Bancó In1iernacional de Reconstruc­
ción y' Fomenllo",pero sólo respecto de los 
impuestos y contribuciones que ,graven a di­
C:hos actos y contratos . 

Articulo 14. ' Se faculta' al Presidente de 
la República para firmar los Convenios que 

. crea el "Fondo Monetario Internacional'" y 
el "Ba,n·co Internacional de Reconstrucción y 

Fíamento", y para hacer las declaraciones pre-' 
vistas respectivamente para cada Uno de 

ellos en el artículo XX, SeClCión2.a, letra a), 
y en el artículo XI, Sección 2.a, letra a) de 
los Convenios pertdnen1;es, con 'expresión de 
que iba hecho la aprobación de conformidad 
al texto de la ley aprobatoria de los referi­
dos Convenios. 

Articulo 16. Se faculta al Presidente de 
la RepÚblica para contratar con el Banco 
Central de Chile Un préstamo en monedaco­

rriente, por las sumas necesarj.as, :p'ara "3d­

quirir de di,cho Banco la ,cantidad de 

tJiS$ 700,000, que debe entregar el Gobierno 
de /Chile. al "Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento" ep. p3lgo de la par-. 
té del valor de las 3'50 acciones de ·ese Ban­
ca, que le -corresponde suOOl'ibir,en ,cumpli~ 
miento de la oblig3IC1ón preVista en el ar­
ticulo II, SeccIones 7. a y -8. a, letra aj del 

Convenio respectivo. Este pr«stalmo -estará 

sometido a lascondidones deamorlización 
e interés fijadas por la ley 5,200, ;para las 
actuales oblig3ICtones fiscales consolidadas y 

su servicio será de cargO de la Caja AUtó­

noma de Amortización. 
Se f3iculta al ~resÍ!dente de la República 

para c'Ontratar con el Banco Central de Ohi­
le, un crédito en m~med'a corriente, hasta 
por una SUIllla equivalente a 00$ 6.300.000, 

con el objeto de dar cumplimiento a 'la obliga­
ción prevista en el artÍCulo Ir, Secciones 7. a 
y S.a, letra b), del ConvenIo sobre "Bane<> 
Internacional de Reconstrucción y Fomento". 
Este crédito devengará un interés del 1 'Ojo 
anual sobre las sumas que sean utilizadas 
para los fines de dicho COnvenio, intereses 
que serán p,agados al Banco Central de Ohi­

le por la 'Caja de Amortización. El Fisco en­
tregará al Banco central de Chile, en abo­

no al ·créd~to que se haya utilioodo, todos los 
pagos y -amortizacion~s que reciba el GObierno 
del "Banco InteJ;'I1aCional de Reconstrooclón 

y Femento'" en conformidad al convenio 
-respectivo. 

Pre..sircrente de la República, por Decreto 

Supremo y previo informe favorable del Ban­
co Oentral de Chile, podrá prestar su apro­
bación para el otorgamiento de los préstamos 
en moneda - nacional consultados en el ar­
tículo IV, Sección 2.a, letra a), del Convenio 
sobre "Banco Interna,cional de Reconstruc­
ción y Fomento". 

La responsabilidad que pueda afectar al 
GobIerno de Chile de acuerdo con lo previsto 
en el articulo II, Sección 5.a, número 2 del 
Convenio sobre " Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento", será de cargo de] 
Fisco y su ev,entualcumplimiento se determi­
nará por una ley. 

Se autorj,za al Banco Oentral de Chile pa­
ra realizar todas las operaciones a que se re­
fiere este artículo, sin laS restricciones y pro­
hibiciones contempladas en su Ley Orgánica. 

Artículo 16.0 Las autorizaciones de cam­
bios estarán gravadas con una comisión a fa­
'\ior del Banco Central de Chile, cuya tasa no 
podrá sér superior al 1 % del valor en moneda 
corriente de la operación respectiva. El Ban­
co Central fijará p'eriódicamente el monto de 
esa comisión y determinará la oportunidad t')n 
que deberá iniciarse su pago. 

El valor de esta comisión será retenido por 
el Consejo Nadonal· c1e Comercio Exterior. 
quien lo entregará semestralmente al Banco 
Central de ChUe. " 

El Banco Central de Chile destin'ará las su­
mas que percibe por concepto de estas comi-· 
siones a formar una provisión que le permi­
ta atender el pago de los intereses que de­
vengu,en los créd~tos que se soliciten al "Fon­
GO Monetario Interna·clonal" de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio respectivo. 

Artículo 17.0 El texto oficial de los acuer­
dos aprobados en la Conferencia Monetaria 
y Financiera de las Naciones Unidas, cele­
brada en Bretton Woods, Nueva York, Esta­
dos Unidos, en juliO de 1944, será el original 

, en inglés que se haya archivado en el Minis­
terio de Relaciones Exterior'es, Se tendrá por 

el Banco Central de Chile, que se' acompañe 
tmducción oficilil de dicho texto la hecha en 
a este proyecto c1e ley. 

Articulo 18.0 Las obligaciones que se ha­
yancontraido en la moneda legal fijada por 

el artículo 1.0 del decreto ley N.o 606, publí~ 

cado en el "DiaJ.Oi.o Oficial" de 4 de octubre de 
1925, seguirán siendo solucionadas con la 
misma cantidad numérica, de pesos chilenos 
expresada en la obl1gación respectiva, cual­
Quiera que sea la relación que se fije entre 
el peso chUeno y el oro. 

Artículo 19.0 ' La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Ofleial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 ' Mientras se encuentre en vi, 

gencia el oonu-ol de las operaeiones de cam· 

• 
\ 

, 
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bios, el Banco Central de Chlile y el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior estudiarán en 
en el mes de noviembre de cada año, la si­
tuación que presentará- el mercado de divisas 

para el año venidero. De acuerdo con los es'. 
tudios que realicen, el Banco y el Consejo 
formarán un presup\resto de divisas que com­
prenderá un cálculo de los cambios· de que 
pueda d1sponer el país en el año venide,ro y 

la forma en que habrán de distribuirse para 
atender la importación, el servicio de capi­

y obligaciones, y' otras necesidades. 
presupuesto se someterá a la a'Proba­

ción del Presidente de la República por in-
termedio del Ministro de Economía. 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior 

procederá a otorgar las autorizaciones de 
cambios en conformidad a la distribución que 
se haya resuelto al confeccionar dicho presu­
Duesto. No obstante, toda autorización de cam­
bios que para realizarse obligue al Banco Cen_ 

tral a usar los recursos del "Fondo Moneta­
rio Internacional" deberá contar con la ex­
presa aprobación de dicho Banco .. 

Las m9dificaciones que se deseen introdu­
~lr a ese presupuesto, deberán ser acordadas 
'POr el Banco Central de Chile, y por el Con­
\lejo Nacional de Comercio Exterior y apro­
badas por el Gobierno en la misma forma in­
oicada en el inc'I.~o primero. 

-
ArtíCUlo 2.0 Las infr8lcciones al presu-

puesto anual de divisas en que pudiera incu­
rrir el Consejo Nacional de Comercio Exte' 
lior en el 'otorgamiento de éstas, serán pe­
nadas con multa de veinte mil ($ 20.000) a 
cincuenta mil pesos ($ 50.000) en que incu­
rrirán conjunta y solidariamente todos los 
Consejeros que participaren en el acuerdo, 
como también los ,funcionarios que concu· 
n-an a él o no lo representen oportunamente. 

La reiteración maliciosa de la infracción a 
que se refiere el inciso anterior, facultará, 
«demás, al tribunal para. suspender al fun­
cionario culpable hasta por el término de tres 
~ses del ejerciCiO del cargo, o para impo­
nerle la pérdida del empleo o función que 
desempeñe. 

Conocerá de las infracciones de que trata 
€st,e artículo la justicia del crimen, y el res­
pectivo proceso se tramitará y fallará con 
arreglo al procedimiento establecido en el Tí­
tulo 1 del Libro !II del Código de Procedi­
miento Penal. 

Se concede acción POPular para denunciar 
estas ,infr8ICoiones. El denunciante hará las 

veces de acusador y no necesitará interponer 
querella. ... 

PE11CIONDE OFiCIO 

. Enconfonnidad con la dispuesto en el aro 
tículo 173 del Reglamento de la CQrporación, 

el 1I0norable señor Tapia solicitó se dirigiera 

• 

oficio a los señores Ministros de H8ICienda y 
de Trabajo" a nombre de la Brigada Parla­
ment¡¡.ria Socialista,con el objeto de que se 

sirvan remitir a esta Honorable Cámara los 
balances de las Compañías Salitreras "The 
Lautaro Co." y "Anglo Chilena Co.", corres­
pondientes a los añ06 194:3, 1944 Y 1945. 

, 

Por haber cumplido el objeto de esta sesión, 
se levantó ésta, siendo las 17 horas y dos 
minutos. 

w. DE LA 

N . o 1. OFICIO DEL SENADO 

" N.o 2114. Santiago, 27 de diciembre de 
19411. 

El Senado a tenido a bien aprobar el pro' 
yecto de ley de Presupuestos de Entradas y 

Gastos de la Nación para el año 1946, con las 
siguien tes modificaciones: 

Artículo 1.0. 

El total de' gastos se ha elevado a 
$ 5.878.280.841 como consecuencia' de haberse 

Fumentado en $ 1.120.934.540 la Partida de 
Gastos correspondientes al Ministerio de Edu­
cación Pública. 

Se ha agregado el siguiente artículo nuevo 
con el número 12): . 

"'Artículo. " "En el presupuesto de 1947 se 
consultarán las plantas de los Servicios PÚ­
blicos en conformidad con el artículo 141 del 

• • 

Estatuto Administrativo, ley 8282". 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. E. 

En contestación a vuestro oficio N.o 330, de 
21 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Ales­

sandri. F. Altamirano". 

N.O 2. OFICIO DEL SENADO 

"2096. Santiago, 26 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el Cálculo de Entradal!i 
Ordinarias correspondientes al año 1946, y que 
forma parte del proyecto de Ley de Presu­
puestos de Entradas y Gastos de la Nación 
para el mismo año 1946. 

Tengo. el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 331, de 21 del 
presente. 

Dios guarde a V. E. (fdos). Arturo Alessan­
dri. F. Altamirano". 

N.o 3. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.097.-8antiago, 27 de diciembre de 1945 . 

. El Senado ha tenido a. bien aprobaJI', en los mis­

mos términos· en qUiE! 10 ha hecho esa. Honorable 
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. ]386 CAMARA DE, DIPUTADOS 
,====== • "7 3 

C",mara, la Partida 01 "Presid1encia de la Repú­
blica", del proyec,to de PresUlPuesto de Gastos de 
la Nación para. el. año 1946_ 

':Dengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 332, de 21 d'e[ pre­
sente. 

Dlosguaroe a V. E. (F<!os.): Arturo Ales-
sandri. F. Altamirano" . 

N.o 4. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.098. Sruntiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien a.probrur, en los m1a­
moo términoo en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 02 "Congreso Nacional", del 
Presupuesto de Gastos de la Nación para. el año 
1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tadól, a vuestro oficio No 333, de 21 del pre­
sente. 

Dios guarde a V. E. . (F<!os.): Arturo Ales' 
sandtrl. F. Altamlrano" . 

N.o 5. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.101.--5antiago. 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha <tenido a bien aprobrur, en los mis­
mos términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, la P!i>l'Itida 03 "Servicios Independientes", 
del Presupuesto de Gastos de la Nación para e[ 

año 1946. , 

':DengO el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 334, de 21 de1pre-

• 

sente. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales~ 

sandri. F. Altamirano" . 

N.o 6. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 2.100. santiago, 27 de diciembre de 1945. 

El. Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en' que 10 ha. hecho esa Honorable, 
Cámara, la Partida 04 "Ministerio del IntenOll"'. 
del Presupuesto de Gastos de la Nación pa;ra el 
año 1946. 

Tengo el. honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 335, de. 21 del pre­
sente. 

Dios gua<rdea V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
l5~ndt i. F. AJtamirano" . 

N.o 7. OFICIO DEL SEN.c\DO. ' 
• 

"N.O 2.099. Santiago, 27 de diciembre de 1941). 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mm términos en que lo ha hecho esa. Honorable 
Cámara. la Partida 05 ','!Ministerio de Relaciones 
Exteriores", del Presu]JIUesto de Gastos de la Na­
ción para el aik- 1946. 

TEngo el honor d" decirlo a. V. E. en contes­
tación a VUl'stro oficio N.O 336, de 21 del pre-
sente. I 

Dios guarde a V. E.­
sandri. . F. Altamirano". 

(Fdos.): Arturo AJesi-
• 

== 
N.o 8. OFICIO DEL SENAlDO. 

"N.o 2.102. Santiago, 27 de de 1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobrur, en los mis­
. moo términos en que 10 ha. hecho esa. Honorable 
Cámara, la Partida 06 "Ministerio de Hacienda", 
del Presupuesto de Gastos de la Nación paria el 
año 1946. , . 

':Dengo el honor de decirlo a V. E. en oon:tes­
tación ia vuestro oficio N. o 337, de 21 del pre­
sente. 

Dios ,gua<rde a V. E. . (F<!os,): Arturo Ale&­
sandri. F. AJtamirano" . 

• 

N.o 9. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.103. Santiago, 27 de diciembre de 1945. , 
El Senado ha tenido a bien aprobrur, en los mis-

, mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 08 "Mdrriste<rio de Justicia", 
del Presupuesto de Gastoo de la Nación pam el 
año 1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 339, de 20 del ple-
sente. ' 

Dios guarde a V. E. ' (Fdos.): Arturo Ales­
sandli. F. Altamirano". 

N.o 10. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 2.105. Sanitl:ago, 27 de diciembre de ID4/). 
• 

El Senado ha j¡enldo a bien aprobar, en los lnis­
mas términos en que 10 ha hecho esa. Honorable 
Cámara, la Pal'tida 09 "SubseCretaria de Guel'lra", 
del Presupuesto de Gasto de la Nación para el 
año IS46. 

Thngo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 340, de 21 del ¡pre­
sente. 

DIos guarde a V. E.(Fdos,): Arturo Ales-
sandiri. F. Alta,mirano". 

N.o 11. ·OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.107. Santiago, 27 de diciembre de 194/). 

El Se!llado ha tenid'o a bien aprobrur, en los mis­
mos términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 11 "Subsecretaria de Avia­
ción", del Presupuesto de Gastos de la Nación 
pam el año 1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en oontes- • 
mción a vuestro oficio N.O 342, de 21 del pre­
sente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arture Ale&-
sandri. F. AJtamirano". 

N.o. 12. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 2.10S.--Santiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien aplOba.T, en los mis­
mos términos en que 10 ha hecho esa HonOlable 
Cámara, la. Partida 12 "Ministerio de Obras Pú-

• 
• 

, 



• 
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blic~ y Vías dé Comunicación", del Presupuesto 
de Gastos de la Nación pwra el a.ño 1946. 

Tengo el honor de decirlo s. V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 343, de 20 deJ. pre-
~ente. 

Dios gua¡rde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
-sandri. F. Altamirano". 

.110.0 13. OFICIO DEL SENADO. 
• 

"N.o 2,109,-ISantiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobrur, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 13 "Ministerio de AgriC'Ultu­
raJO, del Presupue.s,to de Gastos de In Nación para 
el año 1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 344, de 20 del pre­
sente. 

Dios gururde a V. E. . (Fdos.): Arturo Ales­
sambi. F. Altamirano" . 

N.o 14. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 2.110. Santiago, 27 de diciembre de 1945. 

. El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 'mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 14 "Ministerio de Tierras y 
Colonización", del Presuipuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 345, de 20 del pre­
sente. 

Dios gllaa'de a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
sandri. F. Altamirano". 

.N.o 15. OFICIO DEL SENADO. 
.. 

"N. o 2.11 C.- 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bIen apl'obaT, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 15 "Ministerio del Trabajo", 
'del Presupuesto de Gastos de la Nación para el 
año 1946. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 346, de 20 del pre-
sente. . 

Dios guaTde a V. E. (Fdos.): Arturo AJes-
sanllri. F. Altamlrano" . 

N.o 16. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 2.112.-8antiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha tenIdo a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 

-Cámara, la Partida 16 "Ministerio de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social", de'! Presupuesto de 
G38tOs de la Nación para el afio 1946. 

• 

'fingo el honor de decirlo a. V. E. en contes· 
tación a vuestro oficio N.o 347, de 20 del pre·· 
sente. 

Dios gUM'de a V. E. <Nos.): Arturo Ates-
sandd. F. AUamirano" . 

, • 

N.o 17. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 2.1l3.-Santiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado ha. tenido a bien aprobaT, en los mis­
mos términos en que ro na hecho esa Honorable 
Cámara, la PaTtida 17 "Ministerio de Economía 
y Comercio", de[ PreiSlUlPuesto de GaEtos de la 
Nación para. el año 19411. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro ofí«io N.O 348, de 21 del pre­
sente. 

Dios guaTde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
sanliri. F. Altamirano". 

N.o 18. OFICIO DEL SENADO, 

"N.o 2,104. -Santiago, 27 de diciembre de 1945. 

El Senado a tenido a 'bien aprObar el Presu­
puesto de Gastos corl1espond1ente a la PMtida. 07 
"Ministerio de Educación Pública", en los térmi­
nos propuesta por esa Honorable Cámara, más 
1M siguientes mod1í'1caciones: 

El ítem 07\02¡0I, "SueldOg fijos", se ha reduci­
ao a $ 381.507.178, en virtud de haberse intro-
ducido las siguientes enm1endas: .. ' 

Se han supTimido dnco inspectores locailes gra~ 
ca 8.0 con sueldo de $ 42.150, veinticinco directo­
res de escuelas nocturnas con sueldo de $ 9.400 
cada uno y treinta profesores de escuelas noctlui'­
nas, grado 27, con sueldo de $ 8.064 cada uno. 

El ítem 07104\11, "Construcciones, Obras Públi­
cas y Auxilio ExtraordinaTios", se ha elevado a 
S 2.760.000 en virtUd de 'habérsele agregado el 
siguiente número nuevo: 

"Cinco. Para adquls1ción de un bien raíz pa-
ra el Instituto Comereia.l de Temuco, $ 1.000.000". 

En virtud de estas modificaciones, el total de 
gastos correspondientes· a esta Partida. sube a 
$ 1.120.934.540. , 

Dios guaa'de a V. E. (Fdos.): Arturo Ale~ 
sandrj . F. Altamlrano" . 

N. o 19, OFICIO DEL SENADO. 
• 

, 

"N.o 2,100. Santiago, 27 de diciembre de 1945. 

.. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el Presu­
puesto de Gastos correspondiente a la PaJ'ltido 10 , 
"SubsecretaTÍa de !Marina", en los ténninos pro­
puestoc por esa Honomble Cámara, con la siguien-
te modificación: . 

En el ítem 10101\04 se ha reemplazado el nÚffie­
'0 1 ) "Servicios Generales de la Armada . ." 
$ 76.541.192", de la letra 1) "Rancho o a!limenta­
cl6n", por 103 sigUientes! 

"1) Para rancllo en especies .. $ 44.000.000 
• 

2) Para rancho en dinero .. 32.441.192, Y 
3) Para servicio' de cocina .. 100.000" 

El número 2) de esta. letra ha pasado a ser 4), 
consultándOSe la misma cantidad. 

DiOs gua¡rde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
endrl. F. . Altamirano" . 
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N.o 20. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 2,lil8.-Santirugo, en de diciembre de 1945. 
!ha IOOnido a lbien a,probar el proyecto 

de esa Honorable Cámara que suplementa <1'lveI'­
Sos item del Presupuesto vigente,COn las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha suprimido los írem que a continuación se 
indican: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01101104 f-l) 

, 

(JI 101 104 ¡g) 

01/01104 k) 

Pasajes y fletes en la Em­
Presa de ilos Ferrocarri­
les del Estado .. .. .. .. $ 

. Matel'iales y Artículos de 
Oonsumo .. ,.. o. ••••• •• 

Gastos Generales de Ofi-
• croa . ~ .. .. .. .. .. .. 

100.000 

30.000 

MINISTERIO DEL lNTERIOR 

!Subsecretaria 

Varros e Imprevistos.. .. 250.000 

04102!04 g) 

04102/04 v) 

, 

Gobierno Interior 

MaoorWe,s ry Artículos ae 
COIlSumo .. .. .. . .. .. 
Varios e Imprevistos .. .. 

Dirección General de Investigaciones 
• 

0410'"104 g) Materiales y Artículos de 

I 

•• •• o. •• • • 

DirecclónGeneral de Agua Potable y 
AlcantariIIado 

04./01/04 k) Gastos Generales 
ficina ........ 

de Ofi-
.. . ~ .. 

40.000 
20,000 

96.000 

60.000 

Dirección General de Informaciones y Cultura 

04/lll04 g) 

04~1l104 v) 

Materiales y Artículos de 
oons1UllO ~. .• .. .. •. 
Para. él pago de cuentas 
pendientes de los años 
19t3 'Y 1944 .. .. .. .. .. 

Dtrecelón General de .Social 
• 

04105104 t) Gastos Generales de 00-
ema, ... , • • •• .. .. • • 

~IG6I04 v) Va.rlQse· .. (Ho-
IllOTarios .. .. • • 

• 

10.000 

360.000 

5.000 

'70.000 

'=== 
MINISTERIO D-ERELACIONES 

01>101104 v':2) Gastos, de representacián 
de funcionarios.. .. "," 233.55(t 

MINISTERIO DE HACIE!o."DA 

06)01104 v-2. CUentas pendientes .. .. 1.000.000' 

MI[\USTERIO DE EDUOACION 

Subsecretaria 
• 

07)01/04 'g) MateriMes' y Artículos de 
Constlllno .. . . .. .. . . 10.000 

• 

Dirección Oeneral de Educación' PIimaria 

07102!O" g) , . 
• 

Materiales y 
Oonsumo ., 

Articulos de 
•• •••• • • • 20.000, 

Dirección General de Educación Secundaria 

07!03104 v) Varl.o8 e ItnlPrevistos .. •. 200.000 

• 
Direcci~n General de Enseñanza Profesional 

07j04/04 v) Varios e Imprevistos .. .. 
• 

Dirección General de Bibliotecas 

07[05[04 g) MaterlaIes y Artícul-os' de 
ConSumo .. .: ., .. .. 

07105104 k) Gastos Generales de Ofl-
fic.inac 

•• o. •• •• o. •• • • 
• • 

UniveTSidad de ¡Chile 

65.000 

, 2.000 

11.000 

Ha rebajado el ftem 07101108 d) en .. ". 500.000 
quedando. en consecuencia de la si-

08101104 k) 

guiente manera: 

Universidad de Ohile y sUS 
dependencias .. .. .. .. 

MINIS'l"ERIO DE JUSTICIA 

Gas~ Generales de Ofl-
c!na .. .' .. . .. 

1.000.000 

10.000 

InStIituto Médico Dr. C. Ibar y MécUcos 

08 07104 g) Materiales y Artículos de 
Consumo .. • • • • • • • • 2.500-

08107104: k) Gastos Generales de 00-
elna. • • .. ... _ .. •• • • • • ' 1.000 

• 

. " , 

, 



, , 
¡ i • 

, , • • 

• 

SESION 23.a EXTRAORDINARIA, EN SABADO 29 DE DICIEMBRE DE 1945 1369 
• == 

DE DEFNNSA NACIONAL 

de 

09101104 v-24) Hospital Militar. 
I OOientas pendientes) •. •• 000.000 

09161104 w) Adquisiciones. (MateriaJ de 
herraje) . . . . . . . . . . 500.000 

Subsecretaria de Marina 

Ha el ítem' 10101104 i~l) en $ 8.000.000, 
lqUed:ando, en consecuencia, de' ~a sigu1e¡nte ma­
llera: 
10)01104 i-J) Rancho o alimentación • 15.000.000 

MINIS'l'ERIO DE AGRJlCULTURA 
I 

• Dir'ooción General de AgricQltma 

13102104 v-2) Imprevistos .. .. .• " •. 1'1.370 
• 

DEL TRABA.TO 

Dirección General del Trabajo 

15102104 g) Materiales y cAxtículos de 
o .. . .. .. .. ... .. .. 5.000 

, 
• 

MINISTERIO DE SALUBRIDAU, PREVISION 
y ASISTENCIA SOCIAL 

Direcci6n General de P't'otooción a la Infancia y 
Adolescencia 

-lSj03l04g) 

16103104 k) 

16!03104 v) 

• 

lMateriales y Artículos de 
Comumo ... .... .." "" .... 
Gastos Generales de Ofi-

• 
cma "" "" .... .." .... .... .. .. 
Va.rios e Imp~vistos "" .... 

Articulo 2.0 

Ha sido lIiprobado sin modifica.ciones. 
( 

ArticMJo 3.0 

• 

100.000 

20.000 
20.000 

. El inciso 2.0 de este artículo ha sido ~'lnlpla­
zado ,por el siguiente: 

. ,a generales de la 'Nación ila 
utilidad que resulte COIIIO consecuencia de vender 
el Banco Oentra.I de CIhlle, al tipo de mspc/lIibili­

prapias, la cantid!4 de once miHones de 
dólll.les ro. S •• 11.000.oou. >, de los que iba ad­
quirido 'Yen Virl)l1d de los metsos 2.0 11 
~.o cle1ar.ticulo sexto de aa ~ey N.o 5.107 Y' del 
al'l;wulo il7 de la tey N.o 5,185". 

Ha sido 
A .. 

can, han ádo 
nuevos: 

Articulo 4. o 
• 

sin modificaciones. 
. y con los mnneros que se jud!_ 

los . artiOlllos 

~ernc1os 
5.0' "Los fuucionarIos que presten mIS 

como' contadores pagados en los d1fe-

, 
rentes Ministerios y sus ~particiones, se denonli­
narán Oficiales del PreSlJpuesto y Finanzas, de­
penderán administrativamente de la Oficina del 
PresUiPuesto Y Finanms, sin perjuicio del ejercI­
cio de las funcione& que le hayan asignada en los 
servicios en que se desempeñen y de la jurisdic­
ción administrativa del Ministerio del ramo o del 
Jefe respectivo. A esta misma dependencia es­
tará sujeto el personal que se desempeñe en ¡os 
servicios de contabilidad presupuestaria de ).os 
dife~ntes servicios. 

Toda orden que reciban los Oficiales del Pre­
supuesto, ya sea del Ministro o de sus Jefes re¡;­
pectivos, que contravenga las disposiciones lega­
les existentes sobre inversión de fondos, será re­
presentada por éstos, por escrito, a los Ministros 
o a los Jefes. Sólo por orden del Ministro, por 
escrito, podrá insistir,se en dÍClhas órdenes, y, en 
tal caso, el Oficial del Presupuesto dará cuenta a 
la Oficina del Presupuesto y Finanzas, con lo 
cual quedará saneada su responsabilidad. 

La Oficina del Presupuesto dará cuenta a la 
Contraloría General de la Repúbliéa de dichas 
comunicaciones, la que, a sU vez, adoptará lalS me­
didas que correspondan". 

Artículo 6.0 "Por los perjuicios que la inob­
servancia de las leyes o· reglamentos sobre inver­
sión de fondos fiscales ocasionen al Fisco, serán 
solidariamente responsables el Oficial del Presu­
puesto y el Jefe resp,ectivo. 

"Una vez establecida' la responsabilidad de los 
funcionarios que hayan dictado o ejecutado ór­
denes sin sujeción al artículo quinto de la pre­
sente ley, la Contraloría General procederá de 
oficio. a ordenar a la Tesorería General de la Re­
pública la retención del sueldo del o de lOS fun­
cionarios afectados, hasta la concurrencia del 
monto total del crédito que hUlbieren causado" . 

Artículo 7 .0 "Los Oficiales del Presupuesto só­
lo podrán ser suspendidos o exonerados por car­
gos cOID¡n"obados y con informes previos do la 
Contralol'ía General y de la Oficina 'de Presu­
puestos y Finanzas que así lo recomienden". 

Artículo 8.0 "El Presidente de la RepÚblica 
dictarn en el plazo de sesenta días, contados des­
de la vigencia de la presente ley, el Reglamento 
sobre aplicaciÓn' de las disposiciones de los ar­
tículos 5.0,6.0 Y 7.0 de la presente ley". 

Artículo 5. o 

Este artículo ha pasa;(}o a ser 9. o, sin modifica-
ciones. \ 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte.sta­
ción a vuestro o.ficio N.o 286, de 11 del presente. 

Dios guarde a V. E. (Nos.). Arturo -
dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

, 
N.o 21. OFICIO DEL SENADO. 

I 

"N.o 2,125. Santiago, 28 de diciembre de 1945 
El. Senad'o ha t.enido a bien aprobar el proyec­

to de ley remitido por eS'8. Honorable 
los Convenios acOldados en' la G<m­

Monetaria y Financiera de las Naolones 
Unidaa,ucelebrada en Bretton Woods, cOll}assi­
guientes modificaciones: 
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Artículo 1. o , 
, 

Se han substituído las letras "No Y.", que figu­
Tan entre los nom!bres "Breton Woods, en" y 
"Estados Unidos", por las siguientes: "N. H.". 

Artículo 2 o o 

En el inciso segUIlido, se ha suprimido la pala­
bra "todos", que sj¡gue a la frase "y para ejer~ 
<:er"; se ha intercalado la frase "y para efectuar 
los aportes", entre las palabras "obligaciones" y 
·'consultadas", substituyendo esta última por 
• 'consultados" • 

Artículo 6.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo '1 o o 

Pasa a ser artículo 6.0. 

Artículo 8. o 

Pasa a ser articulo 7. O. 
, 

, 

Artículo 9.0 
• 

Pasa a ser artículo 8. o. 
o 

Artículo 10. 

Pasa a ser articulo 9. ('). 
El inciso segundo ha sido suprimido. 

, 

Artículo 11. 

Pasa a ser artículo 10. 
En el Íl\ciso :;egundO, substituyendo el punto n· 

nal (. ) por una coma (,), se ha agxegado la si· 
guiente fl:"8.Se final: "ya sea respecto de los an­
teriores organismos, como de los particulares o 
personas jurídicas que intervinieron en el otorga-
miento de Jos respectivos . 

Artículo 12. 

Se ha agregado la frase "y de" entre las s1' 
guientes palabras "suplentes", y "los funcionarios" 

Artículo 13. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 14 o 

Pasa a ser 12, sin modificaciones. 
" 

Artículo 15. 

Ha pasado a sér artículo 13. 

, 

El inciso tercero ha sido reemplazado por el si-. .. ; 

guiente: 
"Para el otorgamiento de los préstamos en mo' 

neda nactonal consultados en el artículo IV, Sec' 
, 

ción 2 'lt, letra a) delCoU'venio sobre "Banco In~ 
ternacional de Reconstrucción y Fomento" se 
requerirá la aprobación del Presidente de la. Re­
blica por Decreto Supremo y previo informe fa­
vora:ble del Banco Central de Ohile". 

Artículo 16. 

Ha pasado a ser artículo 14, sin modificaciones. 

Artículo 17. 

Ha pasádo a ser artículo 15, reemplazánd06e.Je 
1 1 tr UN Y." por "N .. H. ". as ' e as: . 

Artículo 18. 

Ha pasado a ser artículo 16, sin modificaciones. 

• Artículo 19. 

Ha sido redactado en la siguiente forma, pasan­
do a ser 17: 

"Artículo 17. La presente ley regirá desde la 
feciha de su publicación en el "Diario Oficia!" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o 

El inciso primero de este artículo ha sido reem' 
plazado por el s~ente: 

• 
"Artículo 1.0. Mientras se encuentre en vi­

gencia el control de las operaciones de cambios, 
el Banco Central de CIhile y el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior formarán en el mes de no" 
viembre de cada año un PresUipUesto de Divisas 
que comprenderá un cálculo de los cambios de 
qUe pueda disponer el pa.ís en el año venidero y 
su distribución para atende: la importación, el 
servicio de capitales, oIbligaciones y otras necesi­
dades" . 

Articulo 2, o 

Los incisos segundO, tercero y cuarto han sido 
por el siguiente: ' 

"La fiscaJización del cumplimiento del Presu­
puesto de Dirvisas corresponderá a la ~uperinten~ 
dencia de Bancos, qUien Iliplicará, además, a be­
neficio fiscal, la· multa a que se refiere el inciso 
anterior, pUdiendo requerir para taJ objeto la ac 
ción de los Tribunales Ordinarios de Justicia. 
La Resolución que aplique la multa constituirá· 
título ejecutivo y la acción se tramitará en con~ 
fonnidad a las reglas establecidas en el Titulo r, 
del Libro II! del Código de Procedimiento Civil. 

Tengo el. honor de decirlo a V. E. en <:ontesta­
ción a vuestro oficio N.o 351, de 26 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.). ' Arim'o A1essan­
dri . F· A1tarnirafto". 

o 

o 
, 
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v. TEI10 DEL DElATE 

1.- ACUERDOS DE LA CONFERENCIA MO­
NETARIA Y F'INANClERA DE LAS NA­
CIONES UNIDAS, CELEBRADA EN 
BRETTON WOODS EN 1944. MODIFI­
cAc�ONEs DEL SENADO. 

El señor eOLOMA (Presidente). Entran-
do al Objeto de la presente sesión, cones­
ponde ocuparse de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al Conve-
nio de Bretton Woods. . 

señor SECRETARIO. Dice el proyecto 
aprobadO por la Cámara de Diputados:. . 

"Articulo 1.0· Apruébanse los convenioS 
acordados en la Conferencia Monetaria Y Fi­
nanciera de las 1\iaciones Unidas, celebrada 
en Bretton WOOds, en N. Y. , Estados 

. Unidos, en julio de 1944, que crean el "Fondo 
Monetario Internacional" Y el "Banco Inter­
nacIonal de Reconstrucción Y Fomento". 

Artículo 2.0 El COnvenIo sobre Fondo Mo­
netario Interoaclonal se apllcará por inter­
medio del Banco Central de Ohile. 

El Banco Central de Chile queda autoriza­
do para· reaJlzar· las operaciones estipuladas 
en el COnvenio sobre "Fondo Monetario In­
ternacional" y para ejercer todos los derechos 
y cumplir todas las obligaciones consultadas 
en el Convenio respeetivo. 

Artículo 3. o Se faculta al Banco Central 
de Chile para solicitar las informacIones ne­
cesarias para cumplIr· 10 dispuesto en el ar­

. . tículo VIII, Sección 5.a, del Convenio respec­
tivo. 

Las informaciones que se proporcIonen se 
entenderán estrictamente confidenciales. 

Artículo 4.0 El "Fondo Monetario Inter· 
nacIonal" tendrá en Chile personalidad ju-

• 

rídica 1m las condidones previstas por la Sec-
ción del artículo IX del Convenio. 

Artículo 5.0 Se faculta al presidente de 
la República para suscribir a nombre del GO­
bierno de Chile las 350 acciones del capital 
autorizado del "Banco Internacional de Re­
construcción .y Fomento", que corresponde a 
nuestro paíS como miembro de dicha institu-

•• Clono 
Las relaciones entre el GObierno y el "Ban­

co Internacional de·· Reconstrucción y FO­
mento" se mantendrán por intermedio del 
Ministerio. de Hacienda. 

Se autoriza al Banco Central de ChUe pa-
• 

ra realizar con el "Banco Internacional de 
Reconstrucción y. Fomento" todas las opera­
ciones consultadas en el COnvenio que crea 
esta instituc1ón. 

Articulo 6.0 Se autoriza·· al Gobieruo de 
Chile, al Banco Central de ChUe, a la Cor­
poración de Fomento de la Producción, al 

, 

• 

Instituto de Crédito Industrial, a la Caja de 
Crédito Agrario, a la Caja de Crédito Mine­
ro, a la Cala de Amortización, a la corpora­
ción de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, 
R la Caja Nacional de Ahorros, a los Insti-

. tutos de Fomento MInero e Industrial de Ta­
rapacá y Antofagasta y a los Bancos Do­
merciales, para garantizar Obligaciones que 
personas naturales o juridlcas chilenas COJl­

traigan con el "Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento". 

Artículo 7.0 El "Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento" tendrá en Cihile 
personalldad jurldlca en las condiciones pre­
vistas por la Sección 2.a, del artículo VII del 
Convenio. 

Artículo 8.0 El Presidente de la RePúbli-
ca, a propuesta del Banco Central de Chile, 
y con acuerdo del Senado, designará a las 
personas que habrán de desempeñar los car­
gos de Gobernador en propiedad y Gober­
nador suplente, en representación de Chile, 
en el "FOndo Monetario Internacional". Esas 

. mismas personas desempeñarán los cargos 
de Gobernador en propiedad y Gobernador 
suplente en el "Banco Internacional de Re­
construcción Y Fomento" ... 

Artículo 9.0 El "Fondo Monetario Inter-
nacional" y el "Banco Internacional de Re­
construcción Y Fomento" gozarán en Chile 
de todas las inmunidades y privilegios esta­
blecidos para cada uno de ellos en el artiCu­
lo IX, Secciones 3. a, 4. a, 5.a 6.:t y 7. a, en el 
artículo VII Secciones 3.a, 4.a, 5.a, 6. a y 7. a, . , 
de los Convenios pertinentes . 

Artículo 10. Los Gobernadores, los Direc-
tores Ejecutivos y los suplentes, 108 funcio­
narios y empleadOS del "Fondo Monetario 
Internacional" y del "Banco Internacional de 
~econstrucción y FOmento", que no sean chi­
lenos, gozarán en Chile de las inmunidades y 
privilegiOS 'establecidos respectivamente para 
cada uno de ellos en el artículo IX, Sección 
S.a, y en el artículo VII, sección s.a. de 108 
Conyenios pertinentes. 

Dichas inmunidades y privilegios cesarán si 
el respectivo funcionario no fuere justiciable, 
por cualquier causa, ante los tribunales o 
autoridades de su país de origen. 

Artículo 11. El "Fondo Monetario Inter-
nacional" y el "Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento", estarán exentos de 
toda clase de impuestos, contribuciones y de­
rechos de cualqUier género . , 

Los títulos, las Obligaciones, sus dividen-
dos b intereses y todos los documentos de 
cualquier clase emitidos por el "Fondo Mo­
netario Internacional" o por el "Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento", 
cualquiera que sea SU tenedor; los instru-• • 

'mentos públiCOS o privados y las. operaeio-

, ,', ' 

• 

• . . 

, 

• • 
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nes de cualquier clase a favor de estas ins­

titueiones o en las cuales ellas intervengan; 

todos los actos o contratos en que partici­
pen, como asimismo todos los, valores; títu­

los, acciones, bienes muebles o inmuebles de 
propiedad de estas entidades, estarán exen­
tos de toda !clase de impuestos o c<mtribucio­
nes y de tributos de cualquier género u ori­

gen. 
Artículo 12., Los sueldos y emolumentos 

de los Directores Ejecutivos y los suplentes, 
los funcionarios y empleados del "FOndo Mo­
netario Internacional" y del "Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento", que 

no sean de nacionalidad chilena,' estarán 

exentos de todo impuesto o contribución. 
,Artículo 13. Las exenciones establecidas 

prevista en el artículo tI, Secciones 7.a y 8.a, 

letra bl, del Convenio sobre "Banco rnter­

nacional de Reconstrucción y Fomento". Es-

, te crédito devengará un interés del 1 010 anual 

sobre las sumas que sean utilizadas para los 
• 

fines de dicho Convenio, intereses que seran 

pagados al Banco Central de Chile por la 

caja de Amortización. El Fisco entregará al 

Banco Central de Chile, en abono al crédito 

que se haya utilizado todos los pagos y amor­

tizaciones que reciba el Gobierno del "Ban­
co InternacIonal de Re,construcción y FOmen­
to", en conformidad al convenio respectivo. 

El Presidente de la RepúbUc1a, por Decre, 

to Supremo y previo informe favorable del 
Banco Central de Chile, pOdrá prestar su 
aprobación para el otorgamiento de los prés­
tamos en moneda nacional consultados en el 

artículo IV, Sección 2.a, letra a), del Conve­
nio sobre "Banco Internacional de Recons· 

trucción y Fomento". 

en los dos artículos anteriores,' regirán para 
todos los impuestos, contribuciones, derechos 

y tributos que ah! se señalan y para, los que 

en el futuro puedan estaolecerse. Beneficia­
rán también, a todas las personas naturales 

La responsabilidad que pueda afectar al 

o jurídicas que celebren actos o contratos con Gobierno" de Chile, de acuerdo con lo previsto 

el "Fondo Monetario Internacional", o con el . 
"Banco Internactonalde Reconstrucción y en el artículo n, Sección 5.a, , número 2 de) 

Convenio sobre "Banco InternaCional de Re­

Fomento", pero sólo respecto de los impuestos construcción y Fomento", será. de cargo del 

y contribuciones que graven a dichos actos Y' Fisco y su eventual cumplimiento se deter-

contratos. minará por, una ley. \ 

ArtículO 14. Se faculta al Presidente de Se autoriza al Banco ,Central de Chile para 

la República para firmar los Gonvenios que realizar todas las OPeraciones a que se re. 

crea el "Fondo Monetario Internacional" y fiere este artíc'Ulo. sin las restricciones y pro­

el "Banco Internacional, d~ ReconstrucCión y hibiciones cuntempladas en su Ley Orgáni­

Fomento", y para hacer las aclaraciones pre-

vistas respectivamente para cada uno de ellos 

en el ·articulo XX. Sección 2.a, letra a) y en 
el artículo XI, Sección '2.a, letra a) de los 

Convenios pertinentes con expresión de que 

ha hecho la aprobación de conformidad al 
texto de la ley probatoria de los referidoS 

, Convenios. 
Artículo, 15. ' Se faculta al Presidente de 

la República, para, contratar con el Banco 
Central de Chile' un préstamo en moneda co-, , 

rriente, por las sumas necesarias, para ad­
qUirir de dicho .Banco la cantidad de 

US$ 700.000, que debe entregar, el Gobierno, de 

Chlle, al "Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento" en pago de la parte del va-' 

lor de las' 350 aooiones de ese Banco que le , 
corresponde suscribir, en cumplimiento de la 

obligación prevista en el artículo' n, Seccio­
nes 7.a y 8.a, ~tra a) del OonveniQ. respec­
tivo. Este préstamo estará sometido a las con­
diciones de amortiza.ciÓn e interés fijadas por 

la ley 5,296 para las actuales obligMiones fis­

cales consol1dadas' y su servicio será de car­
go de la Caja Autónoma. de Amortización. 

'Se fa.cu\ta' al 'Presidente de la República, 

paraeontTatar con el Baneo Central de 'Chi­

le,un 'crédito en moneda comente,hasta por 
una suma -equivalente a U8$6,300.000. con. el 

objeto 'de dar'cumpUmientoa la obl1gaeiónJ 

• 

• 

Ca. 

Artículo 16. Las autorizaciones de cam-
bios estarán gravadas con una com1sión Il 

favor del Banco Central de Chile. cuya tasa 
no podrá ser· superior al 1 010 del valor en 
moneda corriente de la operación respectiva. 
El Banco Central fijará periódicamen~ el 
monto de esa comisión y determinará· . la 
oportunidad en que d.eberá iniciarse su pa. 

, . , 

go. . 

El valor de esta comisión será reteni'6iopOr 
el ConseJo Nacional de Comercio Exterior. 
quién lo entregará semestralmente al Banco 
Central de Chile. 
. El Banco Central de Chile destinará lasstl" 

mas que· perciba por concepto de estas co· 
misiones a formar una provisión que le per- . 

, mita atender el pago de los intereses que 
devenguen los créditos que se soliciten al 

"Fondo Monetario Internacional" de acuerdo 
con las disposiciones del Convenio respectl-

• 

va. . 
Artículo 17. El texto oficial de los acuer­

dos aprobados en la Conferencia Monetana -y 
Financiera de las Naciones Unidas, cele))r!i,­
da en Bretton WoGds, N. Y. EStados Ulli.do~, 
en julio de 1944, será el original en inglés 

que se haya arcbivado en el· Ministerio de 
Relacionel> Exteriores. Setenm por traduc­

c:1ón oficial de dicho textO la hecha en el Jian-
• , • 

, 
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co central de Chile, que se acompaña a este 
ptOyect<l de ley .. 

Artículo 18. Las obligaciones que se ha-
yan contraído en la moneda legal fijada ¡xlI 
el artículo 1.0 del decreto ley N.O 600, publi­
cado en el "Diario Oficial" de 4 de octubre de 
1925, segúirán siendo solucionadas con la 
misma C'antidad numérica de pesos chilenO.! 
expresada en la obligación respectiva, cual­
quiera que sea la relación que se' fije entre 
el' . peso chileno y el oro. 

Artículo 19. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 
, 

'ArtícUlo 1.0. Mientras se' encuentre en 
vigencia el control de las operacdones de 
cambios, el Banco Central de Chile y el Con­
sejo Naci<lnal de Comercio Exterior estudia­
rán en el mes de noviembre de cada año la 
situación que presentará el mereado divisas 
para el año venidero. De acuerdo con los es.­
tudios que realicen, el Banco y el Consejo 
formarán un presupuesto de divisas que rom­
prenderá un cálculo de los cambios de que 
pueda' disponer el país en el año venidero y 
la . forma en que habrán de distribuirse parb. 
atender la im¡xlrtación, el servicio de capt­
hles y obligaCiones y otras necesidades. 

• Este presupuesto se someterá a la aproba-
ción del Presidente de la República por in_ 
termedio del Ministro de EConomía. 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
procederá a otorgar las autorizaciones de 
cambios en conf9rmidad a la distribu~ión 
que se haya resuelto al confeccionar, dICho 
·presupuesto. No obstante, toda aut{)fización 
de cambios que para realizarse obligue al 
Banco Central a usar los recursos del "Fon­
do Monetario Internacional", deberá contar 
con la expresa aprobación de dicho Banco. 

Las modificaciones que se deseen introdu­
cir a ese presupuesto deberán ser acordadas 
por el Banco Central de Chile y por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior y apro-

, badas por el Gobierno en la misma forma 
•• 

indicada en el inciso primero. 
Artículo 2.0. Las infracciones al presu-

puesto anual de divisas en que pudie~a in­
currir el Consejo Nacional de ComerCIO Ex­
terior y el otorgamiento de éstas, serán pe­
nadas con multa de veinte mil (20,000) a cin­
cuenta mil-pesos ($ 50,000) en que incurrh'án 
conjunta y i.:olidariamente todos los Conse­
jeros que participaren en el acuerdo, como 
también los funcionarios que concurran a 
'él o no 1(' representen oportunamente. 

La re,iteración malidosa de la infracción a 
que se refiere el inciso anterior facultará, 

• además, al tribunal para suspender al fun­
cionario culpable hasta por el término de 
tres meses del ejereicio del cargo, o para 00-

• 

• 

ponerle la pérdida del empleo o función que 
desempeñe. 

Conocerá de las infracciones de qu~' trata 
este artículo la justicia del crimen y' el res­
pectívo proceso se tramitará y fallará con 
arreglo al procedimiento establecido en el 

. Título I del Libro II! del Código de Procedi­
miento Penal. 

Se concede acción popular para denunciar 
estas infracciones. El denunciante hará las 
veces de acusador y no necesitará interpo­
ner querella". 

Dice el oficio del Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley, remitido por esa Honora­
ble Cámara,' que aprueba los Convenio.s acor­
dados en la Conferencia Monetaria y Finan­
ciera de las .Naciones Unidas, celebrada en 
Bretton Woods, con las siguientes modifica-

• Clones: 

Artículo 1. o 

Se han substituido las letras "N. Y.", que 
figuran entre los nombres "Bretton Woods", . 
en "y "Estados Unidos", por las sigulentes: 
"N. H.". . 

. Artículo 2.0 

En el tncLsc segundO, se ha suprimido la. 
palabra ~·todos", que sigue a la frase "y pa­
ra' ej ercer"; se ha in tercalado la frase "y 
para' efectuar los aportes", entre las pala­
bras "obligaciones" y "consultadas", substitu­
yendo ~sta última por "consultados". 

Artículo 6.0 

Ha s1do suprimido. 

Artículo 7.0 

Pasa a ser artíCUlo 6.0. 

. Artículo 10 , 
• 

Pasa a ser artículo 9.0. 
El inciso segundo ha sido suprimido. , 

Artículo 11 

Pasa !l ser artículo 10. 
En el.)nciso segundo, substituyendo el pun­

to final (.) por una coma (,), se ha agrega-, 
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do la siguiente frase final: "ya sea respecto de 
'los anteriores organismos, como de los par. 
ticulares o personas jurídicas que intervinie­
ron en el otorgamiento de los respectivos 
documentos" . , 

Artículo 13 

Ha sIdo suprimido. , 

Artículo 14 

Pasa a ser 12, sin modificaciones. 

Artículo 15 

Pasa 2l ser artíCUlo 13. 
l!:l inciso tercero ha sido reemplazado por 

el siguiente: 
, 

"Para el otorgamiento de los préstamos 
en moneda naC'ional consultados en el aro 

./ tículo IV, Sección 2.a, letra a), del Conve­
nio sobre "Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento",ge requerirá la aproo 
bación del Presidente de la República por 
Decreto Supremo y previo informe favora. 
ble del Banco Central de Chile". 

Artículo' 16 

Ha pasado a se~artiC'Ulo ~4. sin modifica­
ciones. 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 15. reemplazán, 
dosele las letras: "N. Y." por "N. H.". 

Artículo 18 
, 

Ha pasado a ser artículo 16. sIn modifL 
caciones. 

Artículo 19 

Ha sido redactado en la siguiente forma. 
pasando a ser 17: ' 

Artículo 17. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Of'iciial" . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

El inciso primero de este artículo ha sido 
reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 1.0. Mientras se encuentre en 
VIgencia el control de las operaciones de 
tambios. el Banco Central de Chile y el 
Consejo Nacional de comercio Exterior for­
marán en el mes de noviembre de oada año 
un Presupuesto de Divisas que comprenderá 
un cálculo de los cambios de que pueda 

disponer el país en el año venidero y su 
, 

distribución para atender la importación, el 
servicio de capitales, obligac1ones y otras 
necesidades" . 

Artículo 2.0 

Los incisos segundo, tercero y cmarto han 
sido reemplazados por el siguiente: 

"La fiscalización del cumplimiento de} 
Presupuesto de Divisas corresponderá a la 
Superintendencia de Bancos, quien aplicará. 
además, a beneficio f::;;,al, la multa a que 
se refiere el ine~so anterior, pudiendo re· 
querir para tal Objeto li>. acción de los Tri. 
bunales Ordinarios Qe Justicia. La Resolu­
ción que aplique la multa constituirá titulo 
ejecutivo y la acción se tramitará en con· 
formIdad a las reglas establecidas en el TÍ­
tUlo I del LIbro II! del Código de Procedi­
miento' Civil", 

El señor COLOMA (Pl~sidénte). En dis-
cusión las modificaciones del Honoral;>le Sena­
do. 

Ofrezco la palabra. 

El señor F AIVOVICH. Pido la palabra. 
señor Presiden te . 

El señor COLOMA (Presidente). Puede' 
usar ,de la palabra Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH. Señor Presiden-
te, el Honorable Senado ha introducido al-, 
gunas modificaciones a 'este proyecto que 
aprueba el Convenio de Bretton Woods y 
me voy a permitir darlos a conocer a la Ho­
norable Cámara. Pienso, desde luego, que too 
das ellas deben ser aprObadas, porque unas 
tier..den a modificar la redacción de algunos aro 
tículos, ,y otras a hacer algunas supresiones 
justificadas . 

En el artículo primero, desd'e luego, se reem­
plaza la expresión "N. Y." por "N. H.", que 
se refiere al Estado en que se celebran las 
Conferencias. De manera que pOdría aprobarse 
la modificación del Honorable Senado a este 
artículo. 

Me parece, señor Presidente, que seria me­
jor ir explicando estas modificaciones artículo 
por artículo para que a~í los señores Diputados 
las conOzcan. 

, , 
El señor COLOMA (Presidente). Como no 

están en la Mesa las modificaciones, ruego a 
Su Señoría qUe haga referencia a los artículos 
a que ellas se refieren. 

La a que acaba de hacer. mención Su Sefio­
ría ¿se refiere al artículo primero? 

El señOr FAIVOVICH. Sí, señor PreSiden-
te. 

El ,señor COLOMA (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
modifIcación introducida por el Honorable Se­
nado al artículo primero. 

Acordado. , 
,El señor FAIVOVICH. - En el inciso segun-

• 

, 

• 



, 
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do del artículo 2· o, señor Presidente, se ha su­
prlmido la palabra "todos". 

Dice el inciso: 
"El Banco Central de Chile queda autoriza­

do para realizar las operaciones estipuladas 
en el Convenio sobre "Fondo Mone,tario Inter­
nacional" y para ejercer todos los derechos y 
cumplir todas las obligaciones consultadas en 
el Convenio respectivo". . 

El señor COLOMA (Presiden~). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
modificación. 

Acordado. ',' I 1 ,~U. 
El señor F AIVOVICH. y se ha agregado 

la frase "y efectuar los aportes consultados". 
Esta es una agregación que aclara la obliga­
ción que incide sobre el Banco Central de Chi­
le; de manera que habría que aceptar esta mo­
dificación. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara se aprobará 
esa agregación del Honuraole Senado 

• 
Acordado. . , 
El señor F AIVOVICH. . El artículo 6. o ha 

sido· suprimido. Este artículo establecía que el 
Gobierno de Chile, el Banco Central y una 
serie de instituciones que se mencionan 
quedaban facultadas para garantizar obligacio­
nes que personas naturales o jurídicas chilenas 

• 

contraigan con el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento. 

El Honorable senado ha suprimido este ar­
tículo y, en verdad, esta supresión no tiene 
mayor importancia, porque en cada caso, en 
el futuro, el Gobierno t,endría que solicitar la 
autorización legislativa para poder garantizar 
estas obligaciones. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite, Hono-
rable Diputado? 

El señor F AIVOVICH. Con todo agrado· 
El señor ROSSETTI. Señor Presidente. 

yo creo que está muy bien la explicación que 
está dando el Honorable señor Faivovich y es­
tamos de acuerdo en aprObar la supresión he­
cha por el Honorable Senado; pero a este res­
pecto, y en vista de que en la discusión en es­
ta Honorable Cámara no tuvimos oportunidad 
de agregar un artículo mediante el cual el Go­
bierno quedara en la imposibilidad de deva­
luar la moneda más 'allá de la paridad de $ 31 
que existe hoy día, yo quiero dejar, constancia 
qUe la Honorable Cámara, al aprobar los Con­
venios de Bretton Woods, lo ha hecho en la 
ir.teligencia que pOr ningún motivo la moneda 
será devaluada más allá de esta proporción de 
$ 31 por dólar., 

Yo quiSiera que el señor Ministro de Ha­
cienda hiciera una declaración formal que sea 
una esp'ecie de garantía o aval de que en el 
futuro no ocurrirá semejante devaluación. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda). 
- ¿Me' permite, señor Presidente? 

" ... 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el señOr Ministro de Hacienda. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda). 
Honorable Cámara, el Gobl'erno está finne­

mente resuelto a mantener el valor actual de la. 
moneda, o· sea, mantener la paridad de $ 31 
por' dólar. 

Por ningún motivo, lo' he declarado en otras 
ocasiones, el Gobierno no aceptará una eleva - , 
ción en el valor del precio del dólar. Por lc> 
demás, no hay necesidad de una declaración 
explícita del legislador sobre este punto por 
cuan.to en el propio Convenio está establecida 
la paridad monetaria con la cual cada país en­
tra a formar parte de esta coopera,tiva interna­
ciona!. 

El señor ROSSETTI. Pero, si me permite. 
señor Ministro ... 

Está facultado el Fondo Monetario Interna­
cional para autorizar una devaluación de has­
ta un 20 por ciento. Lo que deseamos nosotros 
es que esa facultad nO sea ejerCi¡:iapor él Go­
bi'erno y' que el Gobierno renuncie a esta fa­
cultad y que si algún día quisiera hacer uso 
de ella. vel.ga al Congreso a pedir la autoriza­
ción legal correspondiente. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda). 
- Es exact&mentie mi pensamiento Honorable . , 
Diputado, y yo consideraría ire contra los inte­
reses del país elevar el valor del dólar. 

El señor ROSSETTI. Aplaudimos sin re­
servas las declaraciones del señor Ministro de 
Hacienda y yo creo que la Honorable C~mara 
y el pais harán lo mismo. 

El' señor FAIVOVICH. Decía, señor Pr~-
sldente, que el artículo 6.0 ha sido suprimldo 
por el Honorable Senado y yo pido a la Hono­
rable Cámara que acuerde iguál tempera­
mento. 

E! señor COILOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se aceptará la 
supresión del artículo 6.0 propuesto por el 
Honorable Senado. . 

Aceptada. 
Puede continuar el Honorable señor Faivo-

vich. . 
El señor FAIVOVICH. En el articulO' 

IC.o se ha. suprimido el inciso segundo, que 
deaa: 

"Dichas inmunidades y priVilegios cesaran 
si . el respectivo funcionario no fuere Justi­
ciable, por cualquier causa, ante los tribu­
nales o autorida¡Ies de su pais de origen". 

Se consideró, al tenor de las disposicione.; 
propias del Convenio, que éste era un pre' 
cepto innecesario. 

Me parece que la Honorable Cámara de­
beria aceptar esta supresión. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le P3.­
rece a la Honorable Cámara, se aceptará es­
ta supresión. 

Aceptada. 
El señor FAIVOVICH.- Al final del 'a~ , -• 
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, 
. t.ículo 11.0, se ha agregado la siguiente fra· 

se: "ya sea respecto de los anteriores orga~ 
nismos, como de los particulares o personas 
jurídicas que intervinieron en el.otorgamien­
t-o. de los respectivos documentos". 

Se refiere a .la excepción de pago de im­
puestos y contribuciones que afectan a las 
operaciones propias del Fondo MonetarlO 
Internacional o del Banco Internacional de 
Reconstrucción Y Fomento. De manera que 
esta excepción rige también para los parti­
culares o personas juridicas que intervienen 
en . estos actos. 

Este a,gregb.do, al final del articulo 11.0, 
vIene a justificar después la supresión del 
artículo 13.0. Por esta razón, pido a la Ho~ 
norable Cámara se sirva' prestar su apro­
bación a la frase que ha agregado el Hono­
rable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptará la 
modificación del Honorable Senado. 

Aceptada. 
El señor FAIVOVICH. En el artículo 

12.0, se han agregado Ías palabras: "y de" 
entre '~suplentes" y "los funcionarios". 

Esta es úna agregación que tiene por ob' 
jeto dar una redacción conveniente al ar­
tículo. Tiene el mismo alcance de las modi­
ücaciones anteriores, de manera que se po· 
dría aprObar. . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa' 
rece a la Honorab1e Cámara, se aprobara. !a 
agregación del Honorable Senado. 
. Aprobada. 

El señor FAIVOVICH. El artículo 13.0 
-como ya 10 expresé hace un momento ha 
~:do suprimido, porque en la frase agregaC'la 
al ~inal del articulo 11.0' se contienen las 
<:llsposiciones y los conceptos de este artícu' 
10 que se ha suprimido. 

En consecuencia; habría que aprobar la 
.supresión del artículo 13.0. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
supresión. 

Aprobada. 
·El señor FAIVOVICH. En el artículo 15.0,' 

hay una modificación· de redacción y se 
mantiene el concepto primitivo. En conse­
cuencia, convendría aceptar esta nueVa re­
da,cción que le ha dado el Honorable Se­
r..ado. 

El señor COLOMA (Presitlente). Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se aceptará la 
modificación del Honorable Senado. 

Aceptada. 
El señor FAIVOVICH. El artículo 19 tam­

bién ha sido objeto de una modificación de 
redacción. Se refiere a la vigencia de esta 
ley. 

Ruego al señor Presidente solicitar la apro­
baciónde esta modificación. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobará la 
modificaClón del artículo 19. 

Aprobada. 
señor FAIVOVICH. En las disposiciones 

transitorias, el artículo 1.0 también ha sido 
objeto de modificación. 

El Honorable Senado ha redactado el ar­
tículo en otra forma, pero en el fondo 108 
dos artículos son absolutamente iguales. 

De manera que habra. que aceptar el in~ 
ciso primero en la forma que lo propone el 
Honorable Senado. Los incisos segundo. ter­
cero y cuarto del proyecto de esta Honora­
ble Cámara han sido reemplazados por otras 
disposiciones, con el fin de entregar a la Su~ 
perintendencia de Bancos el control y la fis­
calización del cumplimiento del presupuesto 
de divisas, y entregar, asimismo, a este or­
ganismo el cobro de la multa que se a;¡lique. 
Faculta a esta entidad, asimismo, para llegar 
hasta los Tribunales Ordinarios de Justicia 
en ejercicio de la acción correspondiente 
cuando no ha podido conseguir que se pague 
la multa, como lo establece en el inciso final. 

Se elimina, también, con la reforma pro' 
puesta por el Honorable Senado, la acc'ión 
popUlar para denunciar las infracciones a 
que se refieren estos artículos. 

Me permito, entonces, solicitar de la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar este artícu· 
le en las condiciones propuestas por el Ho­
norable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprObarán 
las modificaciones del Honorable. Senado a 
este artículo.· 

Aprobadas. 
El señor FAIlVOVICH. No hay ninguna 

otra modificación, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Termina­
da la discusión del proyecto . 

El señor CARDENAS. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA. ¿Con relación al pro' 

yecto? , 
El señor CARDEN'AS~ Sí; referente al pro­

yecto. 
El señcír COLOMA (Presidente). Con la 

venia de. la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor CARDENAS,.·· Deseo manifestar 
la complacencia con que vemos, desde los 
bancos democráticos, la aceptación por el 
Honorable Senado de la modificación intro­
ducida por esta Honorable Cámara a este 
convenio internacional, señor Presidente de­
bido a las iniciativas de los Honorable; co­
legas señores Rossetti y Santa Cruz, me pa­
rece, y con lo cual se evita en el futuro esa . 
famosa cláusula oro, que estaban acostum­
brados a invocar los grandes consorcios y 
Compañías extranjeras que tienen a su cargo 
los servicios más vitales para la colectividad, 

, 
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.Me refiero especialmente a las Compañías 
que suministran la fu.!rza motriz, la luz eléc· 
trica y a la Compañía de Teléfonos, que nos 
han estado esquilmando durante los últimos 
tiempos. 

Con la reforma introducida· a este conve­
nio y sancionada felizmeI}te por el Honorable 
Senado, quedará la colectividad libre ya pa­
ra el futuro de esta e~plotación. Debo ma~ 
nifestar, Hon,Jrable Prtsidente, como ya he 
tenido oC'asión de recalcarlo en intervencio­
nes anteriores, que es muy triste para la co­
lectividad que estas grande¡, empresas sean 
asesoradas por profesionales chHenos, profe­
sionales, señor Presidente, cuya educación, 
en la mayoría de las veces, ha sido costeada 
gratuitamente por el Estado. 

Naturalmente que la profesión de abogado, 
señor Presidente, no inhibe a quien la ejerce 
para tomar asu cargo estas defensas; pero 
un sentido de patriotismo debe llevar a di­
chos profesionales del país a excusarse de 
asumirlas cuando vayan en contra del inte­
rés nacional. 

, 

2. CAJ.CULO DE ENTRADLo\S y PRESU-
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA 
NACION PARA EL Al'Q'O 1946. MODIFI­
CACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres' 
ponde ocuparse de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al Cálculo 
de Entradas y Presupuesto General de Gas­
tos de la Nación para el año 1946. 

El señor SECRETARIO. El tem 07[02[01, 
"Sueldos lijos", del Ministerio de Educación, 
se ha reducido a $ 381.507,178, en virtud de 
haberse introducido las siguientes enmiendas, 

Se han suprimido cinco inspectores locales 
grado 8.0 con sueldo de $ 42,150, veinticinco 
directores de escuelas nocturnas con sueldo 
de $ 9,408 cada uno y treinta profesores de 
escuelas nocturnas grado 27.0 con sueldo de 
'$ 8,064 cada uno. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión las modificaciones del Honorable Se-
nado. • 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Dada la situación en que 

¡le encuentra la discusión de los Presupues-
t ' , ·os. . . , 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. ¡No se 
oye! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores· Diputados se sirvan guardar sI­
lencio. 

El señor MAIRA. Dado el estado en que 

• 

, 

se encuentra la tramitación de los proyectos 
de Ley de Presupuestos y de Suplementos· y 
la época en. que los estamos despachando, 
creo que no queda otra cosa que ratificar lo 
aprobado por el. Honorable Senado, y lo po­
dríamos hacer en general, salvo que se acuer-
de otra cosa. • 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor RIOS VALDJlVIA. ,Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS VALDIVIA. Señor Presi-
dente, me he impuesto de que el Honorable· 
Senado ha introducido al proyecto de ley 
que autoriza suplementos al Presupuesto, vi­
gente una serie de modificaciones, que son 
injustas y perjudiCiales, especialmente en lo 
que se refiere al, Ministerio de Educación. 

La Honorable Cámara había, aproqado, por 
ejemplo, para la Dirección General de Edu­
cación Secundaria, un suplemento a un ítem 
titulado "Varios e Imprevistos", N.O 07[03104, 
por $ 200,000. En él estaban contempladOS 
$ 150,000 que corresponden a honorarios de 
los profesores que tomaron exámenes en , 

marzo de este año. 
El señor COLOMA (Presidente). Permíta~ 

• 

me, Honorable Diputado. 
Advierto a Su Señoría que se está discu· 

tiendo el proyecto de Ley de Presupuestos: 
luego la Mesa pondrá en discusión el pro' 
yecto de Suplementos. . • 

Ofrezco la' palabra sobre los Presupuestos. 
Si le parece a la Honorable. Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

Aprobadas. . . 
Terminada la discusión del proyecto. 

3. SUPLEM":NTOS AL PRESUPU ESTO DE 
GASTOS PARA 1945. MODIFICACIO-
NES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). . Corres~ 
ponde ocuparse, a continuación, de las mo­
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley de suplementos. 

-D,icen las modificaciones: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de esa Honorable Cámara que su­
plementa diversos ítem del Presupuesto vi­
gente, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha suprimido' los ítem que a continuación 
se indican: 

, 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01/01/04 f-e Pasajes y fletes en la 
Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado .. .. .. .. .. .. o. o. $ 

. , 

110.000 . 
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01/01/04 g Materiales y Articulos 
de Consumo .. .. .. .. .. .. .. $ 100.000 

01/01/04 k Gastos Generales de 
oficina .. .. .. ..'.. .. .. .. $ 30.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría 

04/01/04 v Varios e Imprevistos .. $ 250.000 

Gobierno Interior 

04/02/04 g Materiales y Artículos 
de Consumo ., .. .. .. .. .. $ 

04/02/04 v Varios e Imprevistos $ 
40.000 
20.000 

DmECCION GENERAL DE INVESTIGA­
CIONES 

. 04/07/04 g Materiales y Artículos 
de Consumo .. .. .. .. .. .. $ 00.000 

Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado 

04/10/04 k Gastos Generales de 
de Oficina .. ., .. .. .. .. .. $ 60.000 

Dirección General de Informaciones y 
Cultura 

04/11/04 g Materiales y Artículos 
• de Consumo .. .. .... .... $ 10.000 
04/11/04 v Para el pago de cuentas 

pendientes de los años 1943 y 
1944 .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 360.000 

, 

Dirección General de Auxilio Social 

04/05 /04 k Gastos Generales de 
Oficina .. .. .. .. .. .. .. .. $ 

04/05/04 v Varios e Imprevistos 
(Honorarios Consejo) .. .. .. $ 

5.000 

70.000 

MINISTERIO DJi. RELACIONES 
RIORES 

EXTE-

05/01/04 v-2) Gastos de represen-
tación de funcionarios.. .. .. $ 233 . 550 

MINISTERIO DE' HACIENDA 

Subsecretaría 
, 
• 

06/01/04 v-2) Cuentas pendientes $ 1.000.000 

DE EDUCACION 

Subsecretaría 

07/01/04 g) Materiales y Artículos 
. de Consumo .. .. .. .. .. .. $ 10.000 

Dirección General de Educación Primaria 

07/02/04 g) . Materiales y Artículos 
de Consumo ., .. .. .. .. ., $' 20,001) 

Dirección General de Educación Secundaria 

07/03/04 v) Varios e Imprevistos $ 20C.()OO 

Dirección General de Enseñanza Profesional 
07/04/04 v) Varios e Imprevistos $ 65.000 

Dirección General de Bibliotecas 

07/05/04 g) Materiales. y Artículos 
, 2.000 de Consumo .. " .. .. .. ..' $ 

07/05/04 k) Gastos Generales de 
Oficina .. " " " .. .. .. ., $ 

Universidad de Chile • 

11.000 

Ha rebajado el ítem 07/01/08 d) 
en $ 500,000, quedando, en conse­
cuencia, de la siguiente manera: 

07/01/08 d) Universidad de Chile y 
sus dependencias .. .. .. ., $ . 000 . 000' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

08/01/04 k) Gastos Generales ,de 
Oficina .. .. .. .. .. .. .. ., $ 10.000' , 

Instituto Médico Legal, Dr. C. Ibar y 
Médicos Legistas 

08/07/04 g) Materiales y Artículos 
de Consumo .. .. .. ..... ., $ 

08/07/04 k) Gastos Generales de 
Oficina .. .. .. .. .. .. .. ., $ 

2.500 

1.000 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Subsecretaría de Guerra 

09/01/04 v-24) Hospital Militar 
(Pago cuentas pendientes) ., $ 

09/01/04 w) Adquisiciones (Mate­
rial de herraj e) .. .. .. .. ., $ 

Subsecre4lluía de Marina 

Ha rebajada el ítem 10/01/04 i-1) 
en $ 8.000.000, quedando en con­
secuencia, de la siguiente ma­
nera: 

200.000' 

500.000 

10/01/04 1-1) Rancho o alimenta-
ción .. .. .. .. .. .. .. ., $ 15.000·000 

• 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura 

13/02/04 v-2) Imprevistos .. ., $ 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo 

11.370 

I 
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15/02/04 g) Materiales y Artículos 
de Consumo .... .. .. .. ., $ 

, . 

5.000 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD. PREVISION 
y ASISTENCIA SOCIAL , 

Dirección General 'de Protección a la Infancia 
y Adolescencia 

16/03/04 g) Materiales y Artículos 
de Consumo .. ..... .. .. .. $ 

16/03/04 k) Gastos Generales de 
Oficina .. ' .. .. .. .. .. .. $ 

16/03/04 v) Varios e Imprevistos $ 

ARTICULO 2.0 

100.000 

20.000 
20.000 

Ha sido aprobado sin modificaciones. 

ARTICULO 3.0 

El inciso 2.0 de este artículo ha sido re­
emplazado por el siguiente. 

"Ingresará a rentas generales de la Na-
• ción la utilidad que resulte como consecuen-

cia de vender el Banco Central de Chile. al 
tipo de disponibilidades propias, la cantidad 
de once millones de dólares (O.S.$ 11.000.000) 
de los que ha adquirida y. adquiera en virtud 
de los incisos 2.0 y 3.0 del artículo sexto de 
la ley N.O 5,107 Y del artículo 17 de la Ley 
N.o 5,185". 

ARTICULO 4'0 

Ha sido aprobado sin modificaciones. 
A continuación, y con los números que se 

indican, han sido' agregados los siguientes 
artículos nuevos: 

Artículo 5.0. "Los funcionarios que pres­
tan sus servicios como contadores pagadas 
en los diferentes Ministerios y sus reparti-' 
ciones, se denominarán Oficiales del Presu­
puesto y dependerán administrativamente de 
la Oficina del .Presupuesto y Finanzas sin 
perjuicio del ejercicio de las funciones que 
le hayan asignado en los servicios en que se 
desempeñen y de la jurisdicción ¡.dministra­
tiva del Ministerio del ramo o del Jefe res­
pectivo. A esta misma dependencia estará 
sUjeto el personal que se desempeñe en los 
servicios de contabilidad presupuestaria de 
los diferentes servicios. ,-

Toda orden que reciban los Oficiales del 
. Presupuesto, ya sea del Ministerio o de sus 

Jefes respectivos,' que contravenga las dispo­
siciones legales existentes sobre inversión de 
fondos, será representada por éstos, por escri­
to, a los Ministros o a los Jefes. Sólo por orden 
del Ministro, por escrito, podrá insistirse en 
dichas órdenes y, en tal caso, el OfiCial del 
Presupuesto dará cuenta a la Oficina del 
Presupuesto y Finanzas con lo. cual quedará 
saneada su responsab1lidaa. 

La Oficina del Presupuesto dará cuenta a 

la Contraloría General de la República de 
dichas comunicaciones la que, a su vez, 

· adoptará. las medidas que correspondan". 
Artículo 6.0. . "Por los perjuicios que la 

inobservancia de las leyes o reglamentos so­
:c;re inversión de fondos fiscales ocasione al 

. ;;Joisco, serán solidariamente responsables el 
ábficial del Presupuesto y el Jde respectivo. 

• • 
· "Una vez establecida la responsabilidad de 

• 

los funcionarios que hayan dictado o ejecU­
tado órdenes sin sujeción al articulo quinto 
de la presente ley, la Cnntraloría General 
procederá. de. oficio a ordenar a la 1':!sorería 
General de la República la retención del 
sueldo del o de los funcionarios afectados, 
hasta la concurrencia del monto total del 
crédito que hubieren causado". 

Artículo 7.0. "Los Oficiales del Presupuesto 
sólo pOdrán ser suspendidos o exonerados 
por cargos comprobados y con informes pre­
vios de la Contrn.lorla General y de la Ofi-
cina de Presupuestos y Finanzas que así lo 
rec€lmienden" . 
~rticulo 8·0. "El Presidente de la Repú­

blica dictará en el plazo de sesenta días, 
contados desde la vigencia de la presente ley, 
el Reglamento sobre aplicación de las dis­
posiCiones de los. artículos 5.0, 6.0 y 7.0 de la 
presente ley". 

ARTICULO 5.0 

Este artículo ha pasado a ser 9.0, sin mo­
dificaciones. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a vuestro oficio 
N.O 286, de 11 del presente. 

El señor COLOMA (Presidente) .' En discusión 
las modificaciones. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Ríos Val­
divia. 

El señor RIOS VAl ,D![VIA. Señor Presiden-
te; denantes me esta.ba refirendo al proyecto 
en debate. porque oí que el Honorable señor 
Maira se remitía a éL .. 

El señor MA:qtA. Me referí a los Presupues­
tos y a los suplementos. Honorable Diputado.' 

El señor RIOS VAI.nrv![A. Como decía, se-
fior Presidente, se produce un caso de manifies­
ta Injusticia. pues se trata de un trabajo ya 
realizado p:¡r los profesores, cuyos honorarios 
no se pudieron pagar porque las sumas con· 
templadas en el Presupuesto no alcanzaban 
para ello. 

Esto sucede todos los afios. porque no se pue­
de calcular nunca. con IiLbsoluta justeza, el 1111-
mero de alumnos· que se presentará" '<lo exá-' 
menes. 

}>I:¡r estas considera.ciones. sefior Presidente, 
haría indicación para que la Honorable Cáma­
ra Insistiera, por lo menos. en esto. a fin de 
que los profe9Qres no queden sin que se les 
pague un trabajo ya realizado. 

El señor CA:RAS FLORES. - ¿Me permite 
una Interrupción. Honorable Diputado? 

El señor RIOS V ALDIVIA.- Con mucho gus-
1):> 

El señor C.A:RAS FLORES. Yo creo que el 
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temperamento que propone Su Señoría vendría 
a perjudicar el despacho total de la ley, de 
manera que, aunque le encuentro razón a su 
punto de mta, creo que es preferible que ¡acep­
temos. el temperamento del Honorable señol 
Maira .y que el Gobierno. en seguida. busque 
la manera, ¡Y.>r medio de un proyecto de ley, 
de disponer de la suma de dinero correspon­
diente. 

No creo que aquí se haYa de oponer alguml 
objeción para aprobar una cosa de justicia. 

El señor RIOS VAJ.DIVIA. SI el Gobier-
no, como me dice el sefior Ministro . de HacIen­
da 'en estos momentos. puede solucionar E-ste 
problema de otra' manera, no tengo nlnglln In­
conveniente en retirar' mi indicación, con el 
objeto de facilitar el despacho del proye~to de 
ley de suplementos. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor ATII'INZA. Pido la palahra. señor 
Presidente., 

El HñoL' COLOMA (Pr.;sidente i .-, Tiene la 
pa.!abrr. el Honorable sefior A tl.~'lza. 

El señor ATU:NZA. 'Quiero agregar mls 
palabras a las que ha pronunc\a.1o el Hono­
rable señor Ríos Valdivla, en el sl'!nUdo de que 
es. perfectamente exacto que se t,rata de un 
t:abajo ya realizado cuyo pago debió ser con­
SIderado oportunamente 

• 

Si ahora. como dice el Honorable señor Río~ 
Valdivia, el señor Wnistro de Hacienda va a 
buscar una fórmula para reparar este olvido. 
que importaría remediar una injusticia, pode­
mos. entonces. aprobar en general estos su­
plementos y las' modificaciones correspondien­
tes, en la inteligencia de que esta injusticia se­
rá '. reparada. En esta forma aceptamos también 
las modificaciones. 

, , , 

• 

, 
• 

• 
El sefior CAAAS FLORES.· No creo que 

esto sea una injusticia, Honorable colega. 
El señor ATIENZA. ¡Olvido! 
El sefior COLOMA (Presidente).­

palabra. 
Ofrezco la 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El sefior RAMIREZ (Ministro de Hacienda) . 
Pido la palabra señor Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el sefior Ministro de Hacienda. 

El sefior R,AMlREZ (Ministro de Hacienda). 
Sefior Presidente, he tenido en vista las ob,. 

servaciones que han formulado los Honorables 
Diputados sefiores Ríos Valdivia y Atienza ... 

El sefior CAMPOS. ¡N.o se oye! 
El sefior RAMIREZ (Ministro de Hacienda l. 

- Repito señor Presidente. que he tomado de­
bida nota de las observaciones. tan justas. que 
han hecho los Honorables sefiores Ríos Valdi­
via y Atienza. y procuraré darles satisfacción 
a. la brevedad posible . 

• 

El señor COLOMA (Presidente) .­ Ofrezc~ la 
pa1abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 

• 

En vntación las' modificaciones del Honora­
ble Senado al proyecto de ley de suplementos. 

Si le parace a la Honorable Cámara, se 
aprobarán >1Stas modificaciones. 

• , 

Aprobada/S. 
'Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 11.40 hGras . 
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F"-TltIQUE 
. Jefe de 

DARROUY P. 
la Redacción . 
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